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Artículo 1°: Los Actos Administrativos que se dicten en función del inciso d) del artículo 2° del 
decreto 2143/07 modificado por el Decreto 329/08 deberán indicar expresamente el número de 
autorización mensual del mismo y el monto mensual acumulado de autorización a fin de 
verificar el cumplimiento de las restricciones contenidas en dicho inciso, en caso de 
corresponder. De la misma forma deberán acreditar las circunstancias mencionadas en el 
artículo 3° del Decreto 2143/07 y modificatorios. 

 


